
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
Concejalía de Movilidad y Tráfico
Concejalía de Transporte y Accesibilidad

MÁS INFORMACIÓN:
https://www.alicante.es/es/

area-tematica/trafico-y-transportes

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL

Casco 
obligatorio

POR LA NOCHE
Patinetes
eléctricos

obligatorio luces 
delantera,
trasera y

elementos 
reflectantes

Resto de VMP 
chaleco

reflectante

En patinetes 
eléctricos,

timbre
obligatorio

Prohibido auriculares
y teléfono móvil

NUNCA
• por aceras
• aceras-bici
• zonas

peatonales

SIEMPRE
• por calles con

limitación de
velocidad a 30 km/h

• calles de un carril
y un sentido de
circulación

• ciclo-calles
• carriles-bici
• pistas-bici
• sendas ciclables

Edad mínima
16 años o con
permiso de
conducir AM.
Uso unipersonal


